
Acaba plazo para definir reglas
de la portabilidad numérica

Proponen hacer el
trámite más simple
para cambiar de
compañía telefónica
El Instituto Federal deTelecomunica

ciones Ifetel recibirá hasta hoy los
comentarios opiniones y propuestas
en tomo al Anteproyecto de Acuerdo
mediante el cual se modifican las re
glas de portabilidad numérica que
publicó en noviembre de 2014

Una vez cerrada la consulta pública
que inició el 6 de abril pasado la Uni
dad de Política Regulatoria someterá
a consideración del Pleno del organis
mo un proyecto que considere el re
sultado de este ejercicio para que en
su caso sea aprobado para su poste
rior publicación en el Diario Oficial de
la Federación

De acuerdo con el documento da
do a conocer en la página del insti
tuto derivado del análisis de estadís
ticas y la supervisión de la imple
mentación técnica y operativa de los
procesos de portabilidad se identi
ficó la necesidad de realizar algunas
mejoras a la norma

Una de ellas señala el proyecto es
eliminarel formalodesolicituddepor
tabllidad para personas físicas pues
para acreditar la voluntad del usuario
paraportar su númerobastará con que
informe al proveedor con el que quiere
recibir el servido de telefonía

Al eliminar el formato de solicitud

deportabilidad para trámites ingresa
dos como persona física se incentiva
el uso de medios electrónicos y se
simplifica la implementadón de me
canismos remotos para la recepción
de solicitudes por parte de los pres
tadores de servicios

Se estima conveniente la modifi
cación de las reglas de portabilidad
en lo conducente a efecto de ajustar
las definiciones y referencias vincu
ladas con el formato de solicitud así
como para adecuar el formato de so
licitud para que su utilización sea

acotada exclusivamente a personas
morales señala

Asimismo el órgano reguladorcon
sidera en este documento la mejora
en la información que recibe el usua
rio durante el proceso de portabilidad
numérica y de la extensión de la vi
gencia del Número de Identificación
Persona N1P

Subraya que las estadísticas de
portabilidad son esenciales para la
adecuada supervisión de la eficacia
del proceso y el cumplimiento de las
obligaciones correspondientes por
lo cual es importante recabarlas con
precisión desagregación y oportu
nidad debidas

Fn ese sentido considera necesario
que los prestadores del servicio pro
porcionen datos adicionales además
del envío periódico cuando resulte
aplicable tanto al Instituto como al
Administrador de la Base de Datos

ABD de la relación de series y rangos

de numeración que proporcionen a
comercializadoras para la prestación
del servicio

Con esta información el ABD de
berágenerar archivos para el instituto
sobre números a portarse y a elimi
narse los cuales deberán contener
entre otros datos información que
permita identificar el tipo de opera
dor fecha y hora de presentación de
la solicitud del usuario

De esta forma el Instituto podrá
llevar a cabo un mejor seguimiento y
verificación del proceso de portabili
dad añade el texto Notlmex
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